RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0003819 , E.  3374/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 249761/2 para la adquisición de hasta 19.190 Unidades ópticas con tecnología LED, con destino a la División Tránsito y Transporte de la Intendencia, para la sustitución de lámparas incandescentes en la red de semáforos de la capital;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente de Compras                Nº 352/2012 de fecha 21.06.12, se dejó sin efecto la Licitación Pública Nº 249761/1 que tenía idéntico objeto a la Licitación hoy en análisis, debido a la imposibilidad de LSQA S.A. de realizar el estudio de conformidad técnica que le fuera cometido con la documentación presentada en algunas ofertas, extremo que fuera señalado por dicha entidad y también por la Comisión Asesora de la Compra;
2) que por Resolución del Gerente de Compras             Nº 738/2012 de fecha 24.12.12, se dispuso autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 249761/2, y aprobar el Pliego Particular de Condiciones que rigió la misma y cuyo valor se fijó  en la misma oportunidad, en $11.400;
3) que el Pliego Particular en su Artículo 4 Propuestas, Numeral I) Documentación a presentar por el oferente, exige que se exhiba conjuntamente con la oferta y en el acto de apertura de propuestas, el recibo de la compra del pliego (literal a), y la constancia de seguro contra riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales dispuesta por el Artículo 61 de la Ley 16.074, expedida por el BSE (Literal c);
4) que se realizaron las publicaciones previstas en el Artículo 51 del T.O.C.A.F. en el Sitio Web Compras Estatales con fecha 24.12.12, y en el Diario Oficial con fecha 02.01.13;
5) que al acto de apertura de fecha 08.02.13 se presentaron nueve ofertas, correspondientes a las firmas, Cablex S.A.,          Codilux S.A., Teleimpresores S.A., Melcox S.A., Alton S.A., CCH           Instalaciones S.A., Compañía Autotrol Uruguay S.A., Telvent Argentina S.A.,   Acatir S.A;
6) que según informe técnico del Director (I) del Servicio de Ingeniería de Tránsito de fecha 22.03.13, la firma CCH Instalaciones S.A. fue la mejor puntuada con un total de 86,14 puntos, de acuerdo con los criterios de evaluación Precio, Plazo, Garantía y Stock, fijados oportunamente en el Pliego Particular que rigió el llamado;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja en su informe de fecha 14.05.13, adjudicar por mejor puntaje a la firma CCH Instalaciones S.A, por un monto total de $13:621.956 a cotización de la fecha de la apertura de ofertas, más una partida de $ 1:100.000 para gastos de desaduanamiento, lo que totaliza una erogación total de $14:721.956;
8) que consta Resolución de la Intendencia Nº 2478/13 de fecha 10.06.13, que dispone adjudicar el llamado a la empresa CCH Instalaciones S.A. por ser la que obtuvo mayor puntaje en la evaluación, por la suma de $13:621.956 a cotización de la fecha de la apertura de ofertas, más una partida de $ 1:100.000 para gastos de desaduanamiento, lo que totaliza una erogación total de $14:721.956;
9) que la Contadora Delegada con fecha 14.06.13 informa que la imputación se realizó con cargo al déficit;

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del T.O.C.A.F., el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que la exhibición de la documentación establecida en el Artículo 4º Nal. I) del Pliego Particular (Resultando 3), no puede ser exigida a los oferentes, conforme a la precitada norma legal;
3) que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal suficiente, en aplicación del Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerando 2 y 3;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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